
 

Centro Administrativo la alpujarra, Edificio José Félix de Restrepo,  
Carrera 52 Nro. 42 - 73, tercer piso, oficina 314, teléfono 261 20 19, 

j14fapomed@cendoj.ramajudicial.gov.co 
Medellín, Colombia 

 

JUZGADO CATORCE DE FAMILIA DE ORALIDAD DE MEDELLÍN. 
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Proceso 

Ejecutivo de Alimentos 

Demandante Claudia Milena Alcaraz Arboleda 
Demandado Duban Arley Angulo Baena 
Radicado No. 05-001 31 10 014 2019 00802 00 
Decisión Resuelve solicitud 

 

Teniendo en cuenta la solicitud realizada por la parte demandante, y la constancia 

de recibido del oficio anexo a la misma, se procede a requerir al cajero pagador para 

que informe porque no ha realizado los descuentos ordenados por este despacho. 

Por la secretaria se realizará el oficio correspondiente.  

 

De otra parte se procede por esta judicatura, reconocerle personería para actuar en 

este proceso a la estudiante de derecho Ángela María Uribe Vargas, quien se 

identifica con la cédula de ciudadanía 1.037.656.804, en los términos del poder 

conferido.     
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